
 



 



 



 



MONTERO “Y JENNY APATIA CUEVA ÉlIM, cada uno por us 

  

propios derechos ceden y traspasan a favor sel señor 

  

UILLIAN JAVIER MONTERO, la canticad de CUATRO MI 
OCMOCIENTAS PARTICIPACIONES DEV baLaRt CADA UNA on 
A 
IMINTON HERMAN MONTERO Y JENNY XPATIA CUEVA PITA, cada 

  pos derechos ceñen y traspasan 
POSCIENTAS PARTI IFACIONES DE UN DAR CADA UNA a 
favor dal señor WILMER JUAN HOMTERO, que les pertenece 
en ol copital social de La Compañía SEOROLU STOURADAD 
ROSERO LUIS E HIJOS CIA. LTDA. En lo denás el contrato 
de cos mo sufre varsación   ” de participas 
alguna. CUARTA. CUANTIA.= La cuantía de 13 presente 
aulayaraeia, es inde torminadas QUINTA. MAY'SINACIÓN, 
Su precederá ala respectiva marginación de onta 
aclaratoris 2 el contrato prís   pal de cesión de 

    

participaciones. SEXTA. DACTOS.= Lom gastes de esta 
aclaratoria, es do cuerta y cargo de low 
comparaeientes. Murouiu, usted, Seior Notario lan 
dende cidusulas de ustiño que considere necesartas 
sara la plera validez de este contrato. HASTA Aa La 

  

MINUTA que queda elevada 3 escritura pública cos todo 

  

su valor legala la misma que está firmada por la 
abogado Patricia Uleuango Ulcuango, con mxtricula 
profesional etmero discistute guion dos níl once guion 
doscientos treinta del Foro de Abegadas. Para la   

celebración de la presente escritura pública, se   

  

VU cuservaron todos (09 preceptos legales del casól y
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